Facultad de Farmacia y Bioquimica

“Afio de la Lucha Contra la Corrupcion y la Impunidad”

RESOLUCION DECANAL N2066-FFB-UNAP-2019
Nina Rumi, 08 de Abril de 2019

EL DECANO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUIMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONIA
PERUANA,

VISTO:

El Oficio N2015-ORSA-FFyB-UNAP-2019, la lefa Administrativa encargada de la Oficina de Registro y Servicios
Académicos, remite informe de la estudiante Greysa Ruiz Alvarez, con Cédigo Universitario N°2145025, quien
por motivo de sancion que estipula el Reglamento Académico de pre-grado de la UNAP, dejo de estudiar;
motivo por el cual solicita Reingreso acogiéndose a la Resolucién Consejo Universitario N°020-2018-CU-UNAP,
de fecha 21 de marzo de 2018, a fin de Matricularse en el | Semestre Académico 2019;

CONSIDERANDO:

-

Que mediante documento de visto, la Jefa Administrativa encargada de la Oficina de Registro y Servicios
Académicos de |a Facultad de Farmécia y Bioguimica, remite a este Despacho el informe del estudiante, quien
salié con Retiro definitivo por limite de tiempo, motivo por el cual solicita Reingreso acogiéndose a la
Resolucién Consejo Universitario N°020-2018-CU-UNAP, de fecha 21 de marzo de 2018, a fin de Matricularse
en el | Semestre Académico 2019; el mismo que fue debidamente evaluada por la Jefatura en mencién.

Que por lo expuesto en el presente considerando, esta Decanatura considera procedente atender lo solicitado
por |a Jefa Administrativa encargada de la Oficina de Registro y Servicios Académicos de la Facultad de Farmacia
y Bioguimica.

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria N° 30220 y el reglamento Académico de Pre
Grado;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR el Reingreso a favor del estudiante Greysa Ruiz Alvarez, con Cédigo
Universitario N°2145025, quien salié con sancién de Retiro definitivo por limite de tiempo, que estipula el
Reglamento Académico de pre-grado de la UNAP, dejé de estudiar; motivo por el cual solicita Reingreso
acogiéndose a la Resolucion de Consejo Universitario N°020-2018-CU-UNAP, de fecha 21 de marzo de 2018,
afinde Matricularse en el | Semestre Académico 2019.

ARTICULO SEGUNDO - La Direccién General de Registro y Asuntos Académicos de la Universidad Nacional de
la Amazonia Peruana, la Direccion de Escuela de Formacién Profesional y la Oficina de Registro y Servicios
Académicos de esta Facultad, serén los encargados de dar cumplimiento al articulo precedente, en mérito al
considerando expuesto en la presente Resolucidn Decanal.

Registrese, comuniquese y archivese.
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